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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  05 de junio de 2023 Hora:  02:30 p.m. 

 

Audiencia oral número 167 de 2023.    Auto interlocutorio número 486 de 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00517 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Lorena María Jiménez Giraldo. 

Identificación CC. 43.666.675 

Dirección de notificación Carrera 44 No 26 – 71 apto. 2619 Bello. 

Teléfono fijo y/o celular 612 4308 - 311 333 0531 

Correo electrónico  lorenamjimenez@hotmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Juan Camilo Ríos Jiménez. 

Identificación CC. 1.020.465.430 y TP. 302.083 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación  

Teléfono fijo y/o celular 311 638 8804 

Correo electrónico  camiloriosabogado@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Cooperativa Odontológica de Antioquia. 

Identificación Nit. 890.908.522-0 

Dirección de notificación Carrera 50A No 58 – 68 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 284 7000 

Correo electrónico  contabilidad@coodan.com.co 

Datos representante legal demandada 

Nombres y apellidos José Agustín Mosquera Díaz. 

Identificación CC. 11.792.855 

Dirección de notificación Carrera 50A No 58 – 68 Medellín. 

Correo electrónico  coodangerencia@gmail.com 

Datos apoderado demandada 

Nombres y apellidos Iván Darío Sotelo García. 

Identificación CC. 1.049.619.803 y TP. 230.085 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 54 No 45 – 63 of. 400 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 321 752 1653 

Correo electrónico  juristasotelo@gmail.com 

 

1. Etapa de conciliación. 

Las partes llegan a un acuerdo conciliatorio. 
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Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 

Resuelve 

Primero. Aprobar el acuerdo conciliatorio al que han llegado la doctora Lorena María 

Jiménez Giraldo y la Cooperativa Odontológica de Antioquia –Coodan-, en el sentido que 

esta última pagará a la primera, la suma de veintinueve millones de pesos ($29.000.000) 

el día 05 de diciembre del corriente año 2023, mediante transferencia a la cuenta 

Bancolombia ahorros No 912-005-762-63 a nombre de Lorena María Jiménez Giraldo CC. 

43.666.675. 

 

Segundo. Advertir a las partes, a la parte demandante que el acuerdo conciliatorio 

constituye cosa juzgada, y a la parte demandada que el acta de conciliación presta merito 

ejecutivo. 

 

Tercero. Se da por terminado el proceso y se ordena el archivo del expediente. 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  05 de junio de 2023 Hora:  02:30 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00517 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió. 

Lorena María Jiménez Giraldo. 

CC. 43.666.675 

Demandante. 

 

 

Asistió. 

Juan Camilo Ríos Jiménez. 

CC. 1.020.465.430 y TP. 302.083 del C. S. de la J. 

Apoderado de la demandante. 

 

 

Asistió. 

José Agustín Mosquera Díaz. 

CC. 11.792.855 

Representante legal demandada 

 

 

Asistió. 

Iván Darío Sotelo García. 

CC. 1.049.619.803 y TP. 230.085 del C. S. de la J. 

Apoderado demandado. 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


